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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

Señores 
CEYCO INGENIERÍA S.A.S  
proyectos2@ceycorp.com 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto:  Solicitud de verificación técnica – Plataforma de elevación tipo oruga – Salón Comunal Villa 
Javier 

Referencia: Contratos No. FDLSC-COP-1146-2024 (Obra) y No. FDLF-INTV-1156-2024 (Interventoría) 
– Proyecto Salón Comunal Villa Javier. 

   
 
Cordial Saludo:  
 

La Alcaldía Local de San Cristóbal, a través del Área de Infraestructura, y en el marco de los contratos de  los 
contratos FDLSC-COP-1146-2024, cuyo objeto es “contratar, a precios unitarios, las obras de construcción del Salón 
Comunal del barrio Villa Javier, ubicado en la localidad de San Cristóbal, Bogotá D.C., de acuerdo con los estudios y diseños 
arquitectónicos e ingenieriles derivados del Contrato de Consultoría No. 640 de 2022”, y FDLF-INTV-1156-2024, cuyo 
objeto es “realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental, social y SISO del contrato cuyo objeto es 
contratar, a precios unitarios, las obras de construcción del Salón Comunal del barrio Villa Javier, ubicado en la localidad de San 
Cristóbal, Bogotá D.C., de acuerdo con los estudios y diseños arquitectónicos e ingenieriles derivados del Contrato de Consultoría 
No. 640 de 2022”, se permite solicitar verificar y atender, en el marco de sus competencias, el siguiente 
requerimiento: 

“(…) Asunto: Remisión item plataforma tipo oruga para silla de ruedas 
Teniendo en cuenta el aval solicitado por el contratista METSAP SAS para la compra del suministro de la plataforma 
tipo oruga Se presentan las especificaciones técnicas del ítem 13.1 “Suministro transporte e instalación de plataforma 
de elevación vertical tipo Oruga.” 

lo anterior con el fin de dar a conocer el equipo que se encuentra en el presupuesto para el proyecto del salón comunal 
del barrio villa Javier, y obtener el aval de la entidad y proceder con la autorización de compra para el suministro en 
obra. 

Se anexa: solicitud del contratista y especificaciones técnicas del equipo. (…)” 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Cabe precisar que el balance de obra correspondiente a la formulación del proyecto y el que actualmente se 
encuentra en ejecución contienen la siguiente información: 
 

ITEM ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

 EQUIPOS ESPECIALES     

13 
PLATAFORMA 

ELEVACION VERTICAL 
  

13.1 
Suministro transporte e 

instalación de plataforma de 
elevación vertical tipo Oruga 

UND 1,00 
$     

24.692.505,00 
$                          

24.692.505,00 

 
En este sentido, dentro del marco de sus competencias, se solicita indicar si el equipo elevapersonas descrito 
en la ficha técnica aportada por el contratista de obra cumple con las especificaciones técnicas y normativas 
aplicables, y si se ajusta a lo aprobado por la Curaduría Urbana para el proyecto del Salón Comunal Villa Javier, 
en concordancia con lo establecido en el Contrato de Consultoría No. FDLSC-CCO-640-2022 y el Contrato 
de Interventoría No. FDLSC-INTV-642-2022. 
 
Se anexan los siguientes documentos: (i) Anexo 1. Comunicación CI 1156-2024-188 – Remisión ítem 
plataforma tipo oruga para silla de ruedas; (ii) Anexo 2. Documento OBRA GG-FOR-11 MET-SCS-2026108; 
y (iii) Anexo 3. Especificaciones técnicas Eleva Ingeniería – Movilidad Reducida – Oruga Roby.” 
 
Agradecemos remitir el concepto correspondiente para efectos de seguimiento técnico por parte de esta entidad. 
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos:  Anexo 1. CI 1156-2024-188- REMISION ITEM PLATAFORMA TIPO ORUGA PARA SILLA DE RUEDAS 

Anexo 2. OBRA GG-FOR-11 MET-SCS-2026108 
Anexo 3. Especificaciones Eleva-Ingenieria-Movilidad-Reducida-ORUGA-ROBY 

 

Proyectó:   Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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